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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor   
ANONIMO 

Asunto: Radicado 2020ER0009231 de 2020

Cordial saludo,

En atención a la comunicación allegada a través del Sistema de Gestión de Peticiones, me permito
manifestarle que como quiera que no es muy claro su escrito por cuanto solo consigna  “denuncia por
contratación”, sin que se encuentre adjunto algún documento que desarrolle el asunto, les agradeceríamos
ser más explícito y ampliar su queja sobre la pretensión de su denuncia, ya que conforme lo determina el
 Código Único Disciplinario (Ley 734 de 2004), en su artículo 69 relacionado con la Oficiosidad y
preferencia, prescribe que :

“La acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio, o por información proveniente de servidor
público o de otro medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no
procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos consagrados en los
artículos 38 de Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992.” 

Agradecemos la atención y comprensión que se sirva dispensar a la presente, reiterando nuestra mejor
disposición de atender sus solicitudes cuando las circunstancias lo permitan y dentro del marco de nuestra
competencia.   

Finalmente le comunicamos que esta entidad atenderá todas sus consultas en nuestro portal
www.mindeporte.gov.co, enlace de Servicio al Ciudadano.

Atentamente,

Harold Rene Gamba Hurtado
Coordinador G.I.T Servicio Integral a Ciudadano 

Elaboró: A.F.P
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EXPEDIENTES, PETICIÓN DE CONGRESISTA, PETICIÓN GUBERNAMENTAL, FELICITACIÓN Y RECONOCIMIENTO)
Expediente: DERECHOS DE PETICION (PQR)
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